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instrucciones y reglas.
II

Las reglas que ¿Icrtto'^de 
hace referencia el Superior u _ 
Î? mntoFecoiieos en el 
tion de los asmv

perfectamente ajusta- 
feTvM Y reglamentos vigen- 
u Seria & tecnicismo de 

tes en la mate , peñeren, como 
So á los mejores principios

“fCe¿den esas reglas con sepa- 
ft S 

grupo^Ías diversas atribuciones de los 
reswctivos agentes o funcionarios, 

1 Pilis nrincipio con definir cua- ?eTson îaïa?r7bu(iones de los Gober- 
nadores civiles en el órden económico, 
tal Y conforme las señalan los arH- 
pnlfí 2 3.® Y 8.° del Real decreto de 
S de marzo último, interesante con
cento que aparece dividido en dos 
asrunaciones, bajo las letras A y B 
respectivamente, y en las cuales se 
detallan con suma claridad y exce
lente método, las funciones de Auto
ridad que en lo económico, pertene
cen á los Gobernadores como dele- ] 
gados dei Gobernador general, las que 
Xn igual concepto deben ejercer por 
delegación de la Intendencia general 
de Hacienda, como autoridades admi
nistrativas, y como de gestion activa, 
así como las de inspección y vigi
lancia; señalándose, por último, con 
toda precision, las prescripciones mas 
nrincipales á que habrán de ajustarse, 
para todo lo expuesto, los procedi
mientos de despacho. ,

Todo lo más esencial, a nuestro 
modo de ver, aparece comprendido 
perfecta y detalladamente, en todas 
las anteriores reglas, marcándose así 
mismo en ellas con toda claridad, las 
variantes introducidas en la vigente 
legislación por virtud de la modifi
cación orgánica que ha establecido, 
en el órden administrativo, el Real 
decreto de 5 de marzo último.

Pocas veces, en verdad, se habra pro
cedido con tanta minuciosidad de de
talles, ni con tanta rigurosidad legis
lativa ni de principios, en el plantea
miento de anteriores reformas, del or
den á que se contrae el Real decreto 
ya referido de S de marzo último, bien 
que aquellas no tuvieran el carácter y 
alcance de esta última, ni entrañasen
tampoco, ni mucho ménos, su trascen
dencia en la manera de ser de estos 
pueblos, y en el desarrollo de su Ad
ministración.

Requería ciertamente, ese cuidado e 
interes en el estudio, para su plantea
miento, el Real decreto de b de marzo 
último, y al abordarlo así con singular 
celo y actividad, la Intendencia ge
neral de Hacienda de estas Islas, no 
tan solo ha probado la rectitud de 
su proceder, en tan delicado servicio, 
sino que desde luego, por su parte, 
presta una eficáz ayuda al plantea
miento de la reforma en cuestión, se
cundando lealmente en ello los propó
sitos del Gobierno Supremo, no ménos 
que las altas miras de la Autoridad Su
perior de este territorio.

Cumplió con sus deberes, pero se hizo 
acreedora á especial signiíicacion por

esa conducta, la ya indicada Inten
dencia general.

Bajo la letra G., entran las ya refe
ridas reglas, en el detalle de las atri
buciones y deberes que corresponde 
cumplir, á los Administradores depo
sitarios, y señalándolo’ con la letra A. 
detalla las relativas á las funciones gu
bernativas de Autoridad, en las que son 
secretarios de los gobernadores, dichos 
administradores depositarios; siguen 
las funciones de Autoridad administra
tiva, las de inspección y vigilancia, las 
de gestion delegadas por la Intendencia, 
entrando á seguida á ocuparse de las 
que corresponden directamente á los 
administradores como jefes de la Ad
ministración provincial, así como de 
las que deben cumplir, por su parte, 
los interventores de Hacienda pública. 

Existe legislación completa, pero di
seminada, sobre la organización y ges
tion de todos los servicios de la Ha
cienda pública de estas Islas, pero no 
obstante, propónese la ya mencionada 
Intendencia, someter en breve á la 
aprobación Superior, las reformas que, 
en virtud de lo consignado en las ba
ses de que ligeramente nos hemos 
ocupado en las presentes líneas, deban 
introducirse en la ya referida legis
lación y reglamento.

Muy útil sería para el mejor cum
plimiento de los servicios, que no solo 

1 se introdujera en esa legislación y re
glamento, el precepto y el espíritu que 
se contienen en las diferentes reíor- 
mas administrativas que, se han efec
tuado, sino que al propio tiempo, se 
codificase por su órden, toda la le
gislación vigente en materia de Ha
cienda, cuidándose así mismo de irla 
adicionando anualmente, según fuese 
necesario, para que en todo tiempo 
hubiese uniformidad en tan importan
tísima parte de la Administración pú- 
blica.

Ninguna significación tiene, cierta
mente, nuestro aprecio, pero debemos 
no obstante, expresárselo en el sen
tido más lisongero, al limo. Sr. Don 
Segundo Gonzalez Luna, por el decreto 
de 19 del actual, y bases que sometió 
á la aprobación de la primera Supe
rior Autoridad de este Archipiélago.

LOS INCENDIOS DE ROUX.

Averiguaciones.
Las investigaciones que se están llevando 

á cabo sobre ios acontecimientos socialistas 
en Bélgica, demuestran que los incendios 
de Roux y de Charleroi fueron aconseja
dos por la envidia y otras malas pasiones, 
con las cuales nada tiene que ver la equidad 
en el trabajo y en el provecho de que los 
socialistas alardean.

Un ilustrado corresponsal del Fígaro ha 
sometido á M. Bandoux, el dueño de la fá
brica incendiada más importante, á un in
terrogatorio, que está conforme con las 
averiguaciones oficiales, y que arroja mu
cha luz sobre la naturaleza de aquellos 
hechos vituperables.

Hé aquí lo más importante de ese in
terrogatorio:

—¿Habéis construido la fábrica de Jumet 
(incendiada) hace tres años?

—Apenas. Era un establecimiento modelo. 
Todos los perfeccionamientos que era po
sible utilizar en la fabricación de vidrios 
blancos y coloreados los reuní allí.

—¿Qué capital representaba?
—Dos millones quinientos mil francos.

—¿Cuánto negocio hacía anualmente?.*.
—Tres millones.
—Y antes, ¿á cuánto ascendía el valor 

de lo fabricado?
—A 500.000 francos.
—De modo, que, incontestablemente, con 

vuestra nueva fábrica realizásteis de un solo 
golpe un graii negocio?

—Cierto.
—¿En detrimento de cuales otras fábricas 

del país menos bien montadas que la vuestra?
—De ninguna.
—¿A cuántos obreros dábais ocupación? 

¿Cuál era su salario por término medio?
—Ocupaba á 950 obreros, cifra exacta. La 

distribuía de esta manera: 112 obreros so
pladores que ganaban cada uno, según su 
habilidad, de 400 á 1.400 francos mensua
les, ó sea de 5.000 á 17.000 francos anua
les; 112 muchachos ayudantes de los obre
ros sopladores, que ganaban de 160 á 175 
francos mensuales; 50 obreros extensores 
que ganaban de 180 á 220 francos mensua
les; 50 cortadores que ganaban de 120 á 
145 francos mensuales, y, por último, una 
multitud de obreros accesorios, cuyo sala
rio no ascendía nunca á menos de 100 fran
cos mensuales. Seguro que no hay seme
jantes salarios en París. De manera que 
desde el primero hasta el último yo em
pleaba gentes cuyo salario empezaban en 
1.200 francos anuales mínimum (y eran 
los principiantes), y acababan en 17.000, 
18.000 y 20.000 francos anuales. No creo 
que haya en el mundo entero muchos obre
ros tan favorecidos como estos.

—En efecto. ¿Y qué horas de trabajo se 
exigían á estos obreros?

—Esto quizás le asombre más todavía. El 
trabajo en la fábrica estaba organizado de 
tal modo, que había que hacer 24 opera
ciones manuales. Cada una de estas opera
ciones duraba nueve horas. De manera que 
los sopladores y sus ayudantes, por ejemplo, 
trabajaban durante el mes 24 veces nueve 
horas. Los operarios exteriores trabajaban 
doce horas de cada treinta y seis.

—¿Es decir, un dia de cada tres, ó diez 
dias de cada treinta?

—Exactamente.
—¿La introducción de los hornos redon

dos, ha disminuido en vuestra fábrica el 
número de obreros?

—De ningún modo. El horno redondo, 
cuyo inventor es Williams Siemens, no 
ahorra ningún obrero. Al contrario, facilita 
el trabajo continuado, sin aguardar, como 
con otros sistemas, las modihcaciones ne
cesarias en la temperatura de los hornos. 
Es un admirable invento, porque cosa rara, 
satisface á todo el mundo: al patron que lo 
instala y al obrero que trabaja en él.

—¿Cuántos hornos de los antiguos repre-
sentan cada horno de los nuevos?

—Diez.
—¿Cuál es el personal necesario para cada 

horno de los antiguos?
—Seis sopladores, seis ayudantes y veinti

ocho auxiliares de distintas clases: cuarenta.
—¿Cuántos hornos de los antiguos había 

en Charleroi, antes que edificáseis el vues
tro por el modelo nuevo?

—Ciento cuarenta y cinco pertenecientes
á pequeños industriales.

—¿Cuántos quedan?
—Un centenar; algunos apagados. 

Despues M. Bandoux contó al correspon
sal del Fígaro la escena del incendio, que 
las bandas de mineros llegaron dirigidas 
por industriales vidrieros muy conocidos en 
el pais, que una columna de treinta lan
ceros consiguió poner en fuga ,á los bandi
dos, cuando apenas había empezado su obra 
de destrucción, y que no tiene éxplicacion 
como estos lanceros abandonaron en seguida 
la fábrica dando lugar á que los anarquis
tas volvieron á completar su obra con más 
saña.

Los móviles de esta conducta de los lan
ceros, está envuelta todavía en el misterio, 
y sería grave el que se confirmara la sos
pecha de que la fuerza pública andaba en 
inteligencia con los socialistas.

Habló también Mr. Bandoux de un obrero.

soplador de su fábrica, que ganaba 24.000 
francos anuales, (casi el sueldo de un mi
nistro en España) y al preguntarle el cor
responsal como no tenía ‘confianza en que 
le hubiese salvado la fábrica de todo ataque 
los obreros á quienes les daba tales suel
dos contestó:

—Porque los obreros son así, Quiere usted 
serles útil, mostrarse con ellos compasivo 
y generoso subirles el salario y disminuirles 
el trabajo en proporciones que pocas gen
tes sospechan y no adelanta nada. No por 
esto estarán agradecido. Creen que es de 
derecho y que todo lo que Vd. haga lo hace 
por deber. Ha sido ésta una lección ruda.

EL CÍRCULO ARTÍSTICO-LITERARIO.

{De El Correo.)
Desde hace algunos años, se reune en un : 

rincon del Café Inglés, á última hora, un 
grupo de artistas y escritores, que áun per
teneciendo, en su mayoría, al elemento 
jóven, tiene ya segura, por lo bien con
quistada, su reputación en las artes ó las 
letras. Allí van Fernandez Caballero, Chapí, 
Llanos, Ramos Carrion, Pepe Estremera, 
Ricardo Vega, Andrés Miralles, Vital Aza, 
Tomás Luceño, Luis Sainz, Javier de Burgos, 
Sinesio Delgado, Féliz Llana, Chaves Blanco, 
Asenjo, Ferrari, Pepe Rubio, Picón, Val- 
cárcel, Hidalgo, Luis Taboada y otros mu
chos que, sin formar parte integrante de 
la tertulia, vienen á ella trayendo una 
noticia, deseosos de saber algo y seguros 
de pasar un buen rato entre compañeros 
que por su educación y por su ingénio, 
todo pueden decirlo y todo saben escu
charlo. A poderse acuñar el tesoro de gracia 
que allí se desparrama en una noche, habría 
bastante para nivelar los presupuestos, y 
si fuera dable aqúilatar en oro el valor 
de cada frase y el precio de cada chiste, 
con su importe podría formarse una es
cuadra mejor que la Invencible.

Por cima de su ingenio y su gracia tiene 
esta reunion un mérito extraordinario. Sá
bese en ella cuanto en Madrid ocurre, en 
un rato salen á plaza todos los hechos y su
cesos del dia; la aventura amorosa y la no
ticia teatral; él éxito alcanzado ó la der
rota pasada; la, escritura firmada y el con
trato rescindido; la entrada que fué floja 
y el teatro que estuvo lleno; lo que úno 
escribe y lo que planea otro; todo se sabe, 
todo se pesa y se comenta; pero rara vez 
se habla en sério de política, y cuando su
cede tienen allí representación todas las 
ideas. Ramos Carrion, Llana y Picón per
tenecen á la demagogia ilustrada; Ricardo 
Vega es ultraortodoxo; Pepe Estremera, 
que aplica todo su ingenio á no querer 
entender de política confunde á Castelar 
con el P. Zeferino, y cree que don Claudio 
Moyano levantó una partida federal en San 
Cárlos de la Rápita. Las discusiones serias 
concluyen ahogadas por la gracia de Vital, 
la filosofía cómica de Tomás Luceño ó los 
descarados apóstrofos de Miralles; pero nunca 
se ha destrozado allí al ausente, ni la mur
muración alegre se ha trocado en calumnia, 
ni la censura ha tomado jamás visos de 
envidia; clara prueba de que los que ha
blan miden sus frases antes que por el 
mérito ajeno por la prudencia propia.

De este rincon del Café Inglés ha nacido 
el Circulo Artistico-Literario.

Grandá, el inseparable amigo de Miguel 
Ramos Carrion, pensó un dia .que pues en 
Madrid existen Círculos y Casinos de todo 
linaje, donde se reunen la high-life,^ los 
elementos militares, los nacidos en distintas 
regiones de España, y hasta los más in
significantes grupos de políticos al por me
nor, bien podía crearse un Círculo donde 
artistas y literatos se juntaran con frecuen
cia para estrechar relaciones, destruir an
tipatías, aminorar rencillas y fomentar amis
tades. AcogJóse la idea con entusiasmo, 
y pocos dias despues se celebró en casa 
de Picon una junta organizadora, en que 
quedó, acordada la creación del Circulo. A 
la semana siguiente una reunion de , más 
de cuatrocientas personas aprobó la idea,

confirió plenos poderes á la junta organi
zadora, designando por presidente al ilustre 
Echegaray, y de allí á poco la lista de 
sócios contaba ya con los nombres más 
insignes de Madrid: títulos del reino, poe
tas, autores dramáticos, actores críticos, no
velistas, editores, periodistas, todos se aso
ciaron al pensamiento que pueden conden
sarse en estas palabras: crear en Madrid 
un Circulo Artistico-Litcrabrio que pueda 
subsistir sin ayuda del juego y por la buena 
voluntad de todos.

El éxito puede darse por logrado. En 
las listas de sócios no falta un solo nom
bre ilustre de nuestra literatura. Tamayo, 
Galdós, Echegaray, Alarcon, Cano, Selles... 
todos están. Se han inscrito ya Casado, 
Plasencia, Martinez-Cubells y otros muchos 
pintores notables.

Para allegar recursos se pensó "en veri
ficar una función extraordinaria en el teatro 
Real, generosamente cedido por el conde 
de Miclielena. Ramos Carrion, Féliz Llana, 
Luis Taboada, Granda y Picon la organi
zaron confiando al maestro Perez la parte 
musical y Mariano Fernandez la dirección 
de un sainete clásico; aceptáronse los ofre
cimientos de las primeras actrices de Madrid, 
establecióse el centro provisional en casa 
de Eduardo Hidalgo, que ha soportado con 
esquisita amabilidad un sinnúmero de mo
lestias, y al cabo de una semana pudo for
marse el programa más tentador que se ha 
fijado en las calles de la córte.... la Kupfer, 
la Pasqua, la Mendoza, la Gárgano, la Hi- 
josa, la Lombía, la Valverde, Matilde Ro
driguez, la Gorriz, Uetam, Baldelli, Bianchi, 
Vico, Mario, Pepe Rubio, Romea, Resell, 
Lujan, Vallès y muchos otros, cuyo buen 
deseo no fué posible aprovechar.

En cuarenta y ocho horas se vendieron 
todos los billetes disponibles, y hoy, 2 de 
abril, se celebra la función del Círculo, 
que hace poco todos deseaban, y algunos 
consideraban como imposible.

Han compuesto la comisión organizadora 
Echegaray (D. J.) presidente, Fernandez 
Caballero, Cavia, Chapi, Miguel Echegaray, 
Gonzalez-Llana, Ortega y Monilia, Pablo 

l Martin, Palencia, Picon, Pina Dominguez, 
Ramos Carrion, Santero, Sellés y Luis Ta
beada.

Lo pensó el amor á las artes y las letras, 
lo emprendió el entusiasmo y acabó de 
realizarlo la constancia. El Círculo está 
hecho.

La comisión organizadora dá las gracias 
á todos; y en tanto se elije una junta di

gusto.rectiva que arregle las cosas á su 
está segura de que nadie dejará de 
su noble propósito y lo mucho que 
bajado para realizarlo.

elogiar 
ha tra-

Á ORILLAS DEL SENA.

Un paseo por Europa.
París 31 de marzo, 86.

París ha dejado de ser el cerebro del 
mundo. Ya las grandes combinaciones eu
ropeas no se fraguan en el seno del ga
binete francés; nuevos factores (no diremos 
si más ó ménos favorables para la marcha 
del progreso) han sucedido á los antiguos. 
Las cancillerías alemana, rusa y austríaca, 
juegan un papel que no tuvieron en otro 
tiempo. Italia, libertada y unida, deja oir 
su voz potente; Inglaterra conserva su pres
tigio de nación fuerte y rica. Pero si ño 
es París el centro de las cábalas diplomá-: 
ticas, aquí, tal vez mejor que en parte al
guna, se perciben con exactitud las pulsa
ciones de Europa. Pasemos una rápida ojeada, , 
cosa bien interesante en los actuales mo
mentos.

Poco tiempo hace la calma reinaba en 
todas partes. Vencida la grave dificultad sus-, 
citada la primavera pasada entre Rusia ë 
Inglaterra, parecía que la paz estaba ase
gurada por mucho tiempo.

De repente la cuestión de las Carolinas 
despierta los espíritus bélicos, que los dos 
gobiernos interesados se dieron gran trabajn 
para calmar. La prudencia venció y las di
ficultades se zanjaron.

aæ.-«as0«iaB

LA FATALIDAD.

(Continuación del vizconde Rafiel.)

EL AMOR DE UNA DAMA.

Î

La tarde del dia en que empezamos 
nuestros relato, una agitación extraordi
naria tenía en conmoción á los vecinos 
del barrio de San Antonio por la parte 
contigua á la calle de Santa Margarita, 
calle miserable, mal habitada por lo ge
neral, si bien suele ser también refugio 
de honrados y rudos artesanos.

Las mujeres, que todo lo achacan á 
causas sobrenaturales, creían el suceso 
nada ménos que un milagro.

—¡Suerte ha sidol—decían unos al pa
sar y enterarse del caso.

—¡Afortunado se necesita seri—replica
ban otros.

—A fé que lo merecía—decían los mas;— 
es un buen muchacho, honrado á carta 
cabal, justo es decirlo.

— 308 —
—No—respondió Isidoro,—es una rea* 

lidad; es lo más real que hay en el 
mundo... ¿Es cosa convenida? , , ,

—¡Me lo preguntáis!... cuando debería 
estar de rodillas para daros las gracias 
como se merece. . ., t •

—Basta de gracias, mi querido Luis... 
Estoy muy contento de lo que he hecho, 
y esto me basta... solamente convenga
mos en las disposiciones que tenemos 
que tomar...

—¿Cuáles? . . .
—Según me habéis dicho, no teneis la

milla... . 1 X K J —Ninguna...—dijo Rafael, algo turbado.
—No teneis, por consiguiente, necesi

dad de pedir el consentimiento de nadie. 
—¡Claro, puesto que no dependo sino 

de mi mismo!
—No me ocupo de vuestros antecedentes, 

y nada os preguntó de ellos: tienen por 
precision que ser buenos... Un canalla 
no se hubiera portado como vos desde que 
estais en mi casa. , . r , v

Rafael no respondió, pero bajo la cabeza 
V sintió que se sonrojaba.

„■ Teneis aquí los papeles de familia 
indispensab les para la celebración del ma
trimonio?...

—Ignoro los papeles que se necesitan 
al efecto. . . . .

—Vuestra partida de nacimiento y el 
acta de defunción de vuestros padres... 
Sin estos documentos no puede hacerse 

nada : el alcalde se negaría á uniros y el 
cura á bendnciros. . -n ,

—No Tos tengo aquí—balbuceo Rafael.
39
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Pero á los pocos dias un inesperado inci
dente pone en conmoción todas las potencias. 
Los rumelistas violan el tratado de Berlín, 
que les sujetaba á la dominación otomana, 
y se declaran del príncipe Alejandro de 
Battenberg. Era abrir de nuevo la cuestión 
oriental, portadora siempre de difíciles com
plicaciones.

Desde entonces el peligro está en pié. Ha 
habido momentos en que parecía triunfar 
la causa de la paz, y otros en que la san
gre ha corrido. Pero el nudo no se ha des
enredado y la sangre vertida no ha sido 
suficiente para apaciguar los ánimos.

Hoy por ese lado se presenta el horizonte 
cargado de nubes. Rusia no acepta el nom
bramiento á vida en favor del príncipe Ale
jandro, de gobernador general de la Ru- 
melia, proposición presentada por Italia; y 
el príncipe búlgaro no se conforma, como 
desearía la Rusia, con tomar su título de' 
gobernador de la Rumelia tan solo por cinco 
años. Grecia no cede ante la imposición de 
las primeras potencias, y á pesar de que 
las escuadras extranjeras se pasean por sus 
aguas, insiste en sus pretensiones de com
pensas territoriales.

Las reservas están en pié de guerra, y 
los últimos telegramas suponen que el pre
sidente del Consejo de ministros griego, 
Mr. Deleyanni está dispuesto á contestar á 
la,s potencias con un ultimatum. Si las as
piraciones helénicas no tienen plena satis
facción en el término de diez dias, las pri
meras avanzadas emprenden la marcha hácia 
Macedonia.

Turquía está pronta á rechazar el movi
miento de avance de las tropas griegas, caso 
que este grave acontecimiento tuviere lugar, 
pero su posición sería por demás desven
tajosa. Si los griegos lograran apoderarse 
de algún territorio, la Europa, á pesar de 
que hoy le sea contraria, no podría arre
batarles lo que habían ganado con las ar
mas, pero si por el contrario fueran los 
turcos los que penetraran en Grecia, Eu
ropa les haría retroceder. De suerte que 
se exponen á perder y no á ganar, y para 
eso tienen que mantener un ejército que 
precipita su bancarrota.

Si lás hostilidades comenzasen bien por 
parte de los _ búlgaros, bien de la de los 
griegos, el incendio tomaría grandes pro
porciones. La union de los tres imperios 
no es tan íntima como se creía, puesto que 
la Rusia se niega á formar parte en la 
manifestación naval contra los griegos á la 
que concurrirán los otros dos imperios jun
tos con Inglaterra é Italia. El embajador 
luso se lo ha notificado así ayer á lord 
Rosebery, ministro de Estado inglés. Esta 
decision no ha sido del agrado de Bismark, 
quien bien claramente lo ha hecho saber 
por medio de su prensa.

Estamos, pues, amagados de un conflicto 
grave en Oriente, cuyas consecuencias son 
imposibles preveer.

Al mismo tiempo, en Francia y Bélgica 
la cuestión social toma carácter alarmantes. 
La huelga de Decazeville, en vez de apa
ciguarse con el trascurso del tiempo, toma 
más importancia de dia en dia.

Los mineros de Firmy, Cerles y Saint- 
Eugéne, han imitado el ejemplo de sus 
compañeros de Decazeville; en todo el dis
trito minero no hay 20 operarios que bajen 
á. las galerías. Y el diputado Basly está 
siempre en medio de los huelguistas, exci
tándoles á permanecer con los brazos cru
zados, muertos de hambre, antes que tran
sigir con la Compañía.

Sin embargo, el orden no se ha alterado 
un momento, como ha ocurrido en la ve
cina Bélgica, donde se han repetido las ter
ribles escenas del Germinal. Bandas de fe
roces obreros recorren los campos, incen
diando fábricas y castillos, devastando cuanto 
encuentran á su paso, exigiendo tributos 
como si se hubieran convertido en señores 
feudales. Es la oleada social que amenaza 
inundar el mundo.

Bismark, que de todo sabe sacar partido, 
ha aprovechado esta terrible situación para 
obtener del Parlamento aleman lo que de 
otra manera le habría sido negado, la pro
rrogación por cinco años de la ley contra 
los socialistas. Buena falta les hace, pues 
el verdadero nido de socialismo está en 
Alemania, donde si no se agita hoy al ex
terior, es por la presión que ejerce las res
tricciones legales.

Pero alemanes son los instigadores de los 
vandálicos sucesos de Bélgica, y tarde ó 
temprano levantarán la cabeza en su pátria, 
por muy duras que sean las condenas con 
que los amarre el canciller de hierro.

No de más tranquilidad interior goza In
glaterra, donde el problema irlandés pone 
en grave aprieto á Mr. Gladstone, el más 
experto entre los políticos contemporáneos. 
Una crisis ministerial ha sido la primera 

dificultad que le ha proporcionado su atre- i 
vido proyecto de home-rule y de adquisi
ción por parte dej Estado de gran parte del 
territorio de la^ isla hermana, para reven
derlo en pequeños lotes á los naturales del 
país. Mr. Gladstone merecerá, si logra po
ner en práctica su proyecto, grandes aplau
sos por parte de los que ansian una con
ciliación á toda costa. Por el momento ha
brá una trégua, los irlandeses se ciarán por 
satisfechos, los parnellistas de la Cámara 
votarán en pró del gabinete liberal, pero el 
problema no se habrá resuelto, sino aplazado.

Todo el prestigio de Gladstone, que es 
iiiuy grande y muy justificado, no puede 
borrar las, antipatías que separan al in
glés del irlandés. Irlanda no se contentará 
con su independencia local; querrá volver, 
á ser Ip que fué: un Estado solo, libre, in
dependiente, dueño absoluto de sí mismo, 
y eso jamás lo podrá aceptar Inglaterra, por
que sería altamente dañino para su pres
tigio é intereses. Entonces la lucha se 
abrirá de nuevo; la liga de fenianos con
tinuará haciendo sus víctimas, y se hace 
preciso tener muy presente que allí tam
bién la aureola, de la majestad se ha anu
blado. Pocos dias hace ha ocurrido un ha
cho que es un síntoma gravísimo: la reina 
Victoiia, cuya popularidad no ha conocido 
igual, ha sido silbada en las calles y en 
el teatro.

El mismo gérmen socialista que en todas 
partes encontramos en Italia, y tal vez es 
allí donde, más razon tiene de existir, pues 
no hay miseria comparable con la de los 
campesinos de Venecia, Milan y el Piamon- 
te, que tienen por único alimento iapolenta, 
que fatalmente les produce una cruel en
fermedad que degenera en idiotismo, lla
mada la Pellagra.

En Italia no hay, en realidad, cuestión 
política. Podrá la Cámara manifestar más 
ó ménos agrado á los proyectos de Depretis; 
podría ocurrir una crisis ministerial, que 
hoy parece próxima, los hombres que su
cederían en el poder sería casi lo mismo 
que sus predecesores. En Italia todos son 
liberales, desde Minghetti, que se llama 
conservador, hasta Cairoli, Crispi y Nico- 
tera, que se dicen demócratas. Pero, en cam
bio, si no hay cuestión política, la social 
se pronuncia muy fuertemente.

El esceso de población en algunas regio
nes del Norte y del Centro, la escasez en 
las del Mediodía, la miseria indicada de 
ciertos , labriegos, el extraordinario impulso 
de la industria y la continua comunicación 
con Francia y Alemania, son otros tantos, in
centivos que originan una complicación social.

En Austria, la diversidad de nacionalida
des suscita una numerosa discordancia de 
ideas. Los parlamentos austríaco y húngaro 
forman, el todo más abigarrado que es posi
ble adivinar.

Por todas partes donde se tienda la vista 
se presenta esta efervescencia social y esta 
gravedad política.

Bismark ha dicho el otro dia ante el 
Reichstag que no preveía por el momento 
ningún grave trastorno, pero que la prima
vera del año 70 tampoco preveía lo que 
pocos meses despues ocurrió. La profecía 
no es para tranquilizar por lo tanto.

Que atravesamos uno de los períodos más 
difíciles de la historia, es evidente. En otros 
tiempos los escollos que se oponían á la 
marcha normal de la humanidad tenían un 
solo y único carácter, casi siempre político- 
guerrero. Los de hoy dia son mucho más 
graves por la pluralidad de sus caracteres. 
La crisis actual es á la vez política, social 
y económica.

Esto no quiere decir, sin embargo, que 
una conflagración sea inminente. En el ve
rano es muy frecuente que el cielo se cu
bra de nubes y , la atmósfera tome el color 
amarillo, presagio de las grandes tempes
tades, y por, fortuna no siempre estalla la 
tempestad, sino que algunas veces se des
vanece.

Quién sabe si el presente malestar ter
minará tan favorablemente. Esta es la oca
sión de decir como en la oración: Así sea.

(De El Cori'eo.)

ECOS DE TODAS PARTES.

El doctor Ferrán en Gonstantinopla.—Artículos del 
raro del Bósforo.—Qo autor.—Muerte de la Heil- 

La nueva ópera de Verdi.—Sucesos tristes.— 
I^emnciones y enfermedades.—La caida del gene
ral JJrnina.—Viaje de un embajador.—Banquetes y tresillos.
No crean los lectores, al ver el sumario 

de la presente crónica que el famoso doc
tor Ferrán ha hecho el viaje á Turquía:—•

lo que aquél indica es que hasta allí ha 
llegado su renombre y celebridad.

Un periódico que sale á luz en francés 
en Gonstantinopla—El Faro del Fósforo— 
ha publicado cuatro artículos, en que se dá 
ámplia noticia del descubrimiento de nues
tro compatriota.

Sentimos, por la exigüidad del tamaño de 
El Correo, no poder trasladar á él aquella 
série interesante, muy favorable para nues
tro país y para el doctor Ferrán, firmada 
por El Ermitaño de Alem-Dagh, ser mis
terioso que reside en España, y que nos 
profesa, sin duda, vivo cariño y profunda 
simpatía, á juzgar por el conocimiento del 
país que descubre y por la benevolencia con 
que nos trata.

Nosotros sospechamos si el autor de tales 
escritos no es tal ermitaño, sino un diplo
mático muy querido de la sociedad madri
leña, entre la cual vive algunos años há, 
y que merece con justicia de ella aprecio 
y consideración.

Sea quien fuere el incógnito autor de los 
artículos, merece ciertamente de nuestra 
parte sincera gratitud.

Por fin murió—repetiremos la frase cé
lebre de un diario madrileño—la célebre Diva 
María Heilbron, á quien otro colega dió por 
muerta antes de tiempo.

El 31 de marzo, á las siete y media de 
la mañana, ha fallecido en Cimiez—cerca
nías de Niza—aquella mujer cuya existencia 
brillante y gloriosa fué objeto de tanta aten
ción y de tanta Curiosidad por parte del pú
blico y de la prensa. Perteneciente á fami
lia israelita, sus primeros años fueron tris
tes y azarosos: luego quiso á toda costa 
conseguir fama y riquezas, y lo alcanzó solo 
por la fuerza inquebrantable de su voluntad.

Despues, no satisfecha todavía, deseó ser 
ilustre, y fue vizcondesa de la Panouse, por 
su matrimonio con el poseedor de este ilus
tre título.

Retiróse al casarse del teatro, pero pér
didas considerables experimentadas por su 
consorte, la obligaron á volver á él más 
tarde.

La muerte la ha arrebatado jóven aún,— 
á los treinta y siete años,—y en el apogeo 
de su gloria artística, bajando al sepulcro 
cuando podía conquistar nuevos laureles 
y mayores riquezas.

Pero han rodeado su lecho de muerte 
su padre, su hija, su hermana, y los ad- 
niiradores de su talento han puesto sobre el 
féretro flores y coronas en abundancia.

Un periódico de Milán dá curiosos por
menores relativos á la ópera que acaba de 
terminar Verdi y que no se sabe aún si 
se Hamará Otelo ó Yago: esto es, si lle
vará el título- del moro de Venecia, ó el de 
su pérfido confidente y traidor amigo.

Lo que parece, seguro es que el egrégio 
maestro ha elegido ya los . artistas que de
ben interpretarla en la temporada próxima 
en el Teatro de la Scala.

Son definitivamente Tamagno, el insigne 
tenor que aplaudimos ahora ios madrileños; 
el bajo^Navarrini, el barítono Maurel, co
nocido dé nuestro público, y en fin, la 
soprano Pantaleoni, quien hizo asimismo 
tiempo atrás una rápida—y brillante—apa
rición en el régio coliseo, cantando La Afri
cana.

La crónica de la córte no puede consig
nar este año sino desgracias y catástrofes. 
Parece que un had® infausto preside actual
mente los destinos de nuestra sociedad; por
que cada dia nos vemos obligados á publi
car la muerte de personas muy conocidas y 
muy respetables.

El domingo falleció casi de un modo ines
perado el señor don Juan O‘Lawlor, her
mano de la duquesa de Vistaherraosa, de 
la marquesa viuda del Salar, del brigadier 
del mismo apellido, etcétera, etc.

En edad poco avanzada, y objeto de tierna 
solicitud y de entrañable afecto para su dis
tinguida familia, el señor O‘Lawlor lleva á 
la tumba un nombre honroso en la carrera 
de las armas, á la que se dedicó desde su 
juventud.

Con no menos rapidez ha desaparecido, 
á impulsos de una apoplegía el señor Gór- 
gplas, dejando en la desolación á su con
sorte y sus hijos; por último, el domingo 
salió precipitadamente para Francia la baro
nesa Blanc, esposa, del ministro de Italia, 
por habérsele participado telegráficamente 
que un hermano suyo, residente en París, 
se encontraba en peligro de muerte.

Deseamos que, según sucedió poco há 
con el baron Blanc, el cual asimismo corrió 
á Italia á asistir á la que le diera el sér, 
el enfermo recobre la salud.

No hemos concluido todavía con la série

de sucesos desagradables, porque hemos de 
anunciar que el venerable general Urbina 
dió el domingo último una caida en el por
tal de su casa, habiéndose fracturado un 
brazo por dos partes, y sufrido graves con
tusiones en la cara.

La avanzada edad del doliente, quien pasa 
mucho de los ochenta años, hace más pe
ligrosa su situación, que hoy ha mejorado 
un tanto, pues ha desaparecido la fiebre.

También el embajador de Francia, M. La- 
boulaye, ha perdido un tio, hermano del 
preclaro escritor su padre.

El representante de la república francesa 
saldrá el viernes ele la presente semana, 
acompañado de su familia, á recorrer la her
mosa Andalucía.

Córdoba, Cádiz, Sevilla, Granada y Má
laga, recibirán su visita, no regresando á 
la córte el distinguido diplomático hasta 
despues de Páscua de Resurrección.

Esta noche agasaja el señor ministro de 
Inglaterra con uno de sus elegantes ban
quetes , á varias damas y caballeros de la 
high-life, en su mayoría jóvenes.

En fecha próxima obsequiará también el 
marqués de Vinent á su círculo íntimo con 
otra comida, seguida de un tresillo, al que 
concurrirán mayor número de personas.

En fin, es posible que habiendo salido 
triunfante en su campaña electoral el se
ñor conde de Vilana—lo cual han celebrado 
mucho sus numerosos amigos—reanude sus 
reuniones de los viérnes, con gran conten
tamiento de los aficionados al besigue y al 
tresillo, y de la sociedad cortesana en ge
neral.

Asmodeo.

Hoy debe aparecer en la Gaceta el si
guiente telegrama del Ministro de Ultra
mar al Exemo. Sr. Gobernador general, fe
chado el mártes 25 del actual:

«Su Magostad la Reina Regente me en- 
carga participe á V. E. el vivo aprecio 
con que acoje la felicitación que en su 
nombre y en el de las autoridades, ejército, 
marina, corporaciones religiosas y habitantes, 
le ha dirigido con motivo del natalicio del 
Rey.»

Acordado por la Junta de Obras del Puerto 
que desde el lúnes próximo empiece á vo
larse por medio de la explosion de barre
nos, parte de la roca de Malapad-na-bató 
que es preciso hacer desaparecer para la 
proyectada rectificación del caúce del rio 
Pasig, y comunicado este acuerdo al Go
bierno civil de la provincia para que se 
tomen las medidas oportunas á evitar cual
quier accidente, se ha dispuesto por dicho 
Gobierno que tanto la Guardia civil como 
el Gobernadorcillo, del pueblo de Pasig, 
prohíban el tránsito desde las once y me
dia de la mañana hasta la una, todos los 
dias desde el mencionado, por las inmedia
ciones de aquel punto, tanto por el rio como 
por tierra, pues la voladura de los barre
nos tendrá lugar á las doce del dia.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se han aprobado en estos últimos dias las 
escrituras de fianza prestadas por la so
ciedad de las mútuas de empleados, á favor 
de los señores Administradores de Hacienda, 
siguientes: don Juan Mompeon, de la pro
vincia de Bohol; don Enrique Sanchez Ga
llego, de la de Cavite; don Pedro Abello, 
de la de Leite y don Enrique Mellado, 
de la de Iloilo.

Ha sido también aprobada la fianza de 
don Inocencio Prada, como subdelegado de 
Hacienda en Camarines Norte.

Se han concedido cuarenta dias de li 
cencía por enfermo al promotor fiscal del 
juzgado de Batangas, don Camilo Enrique 
Lobit.

El ■ comandante don Antonio Pacheco y 
Rodrigo, ayudante del Exemo. Sr. Capitan 
general, ha sido nombrado Gobernador P. M. 
del distrito de Tarlac, en relevo del de 
la misma graduación don Ricardo Monet y 
Carretero.

_ Tenemos entendido que dentro de breves 
dias debe hacerse cargo la Capitanía general 
del edificio de Arroceros, cedido por la Ha
cienda, y que enseguida se harán en él las 
precisas reparaciones para instalar las oficinas 
de la Capitanía.

Nos alegraremos que sea pronto, para que 
desaparezcan los innumerables baches que 

bordan desde tiempo inmemorial aquella cal
zada, sin que haya un alma caritativa que 
les recete algunas carretadas de hormigón.

Para un asunto que le interesa, se de
sea saber en la Secretaría del Exemo. Ayun
tamiento de la ciudad, el paradero del es
pañol peninsular don Fernando Meave y 
Cano.

Hemos oido decir que por este Gobierno 
general se trata de consultar al Supremo 
de la nación, sobre la conveniencia de au
mentar los sueldos á los intérpretes de idioma 
moro en Mindanao y Joló, y creación de 
cuatro plazas de aspirantes á intérprete que 
vayan perfeccionando sus conocimientos en 
aquel difícil idioma, para que en su dia pue
dan ser de utilidad sus servicios.

La banda del regimiento infantería Joló 
núm. 6, jecutará esta tarde y noche en el 
paseo de la Luneta, las piezas siguientes:

1 .® Cellini á Parigi, sinfonía.
2 .® Españoles sobre todo, tanda de valses.
3 .® Beatrice di Tenda, overtura
4 .® La Flor de lis, mazurka.
5 .® Boceado, tanda de. valses.
6 .® Los último.3 cartuchos, vals polka.

En una casa de la calle de Santa Elena, 
arrabal de Tondo, se declaró anteanoche 
poco despues de las doce, incendio que 
fué en el momento sofocado por los ve
cinos, veteranos de servicio y dependientes 
del tribunal, quedando en el de naturales 
detenido el dueño de la casa, hasta que se 
practiquen las diligencias necesarias en ave
riguación del origen del fuego.

Dictando reglas para la mejor interpre
tación y cumplimiento del Real decreto á 
que hace referencia y por el cual que
dan suprimidas desde primero de julio 
próximo la Inspección general de Minas y 
la Comisión Geológica de estas Islas, aparece 
en la Gaceta de ayer la siguiente Real 
órden: ,

Ministerio,^ DE Ultramar.—Núm. 298.— 
Exemo. Sr:—Para el más acertado cumpli
miento del Real Decreto de 26 de febrero 
último, por el cual se suprimen desde 1.® de 
julio próximo la Inspección general de Minas 
y la Comisión Geológica de esas Islas, am
pliándose la plantilla de la Dirección general 
de Administración Civil con una plaza de 
Ingeniero Jefe de Minas, otra Auxiliar fa
cultativo de segunda clase y otra de deli
neante; S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones, que comenzarán á 
regir desde la expresada fecha de 1.® de 
julio del presente año.—1.® La plaza de In
geniero Jefe de Minas, afecta á la Direc
ción general de Administración Civil, tendrá 
la categoría, sueldo y sobresueldo de Jefe 
de Administración de segunda clase; la de 
Auxiliar facultativo de 2.® clase, la de Oficial 
2.® de Administración con los haberes cor
respondientes; y la de delineante, la dota
ción de 210 pesos anuales.—2.® De los 
tres Auxiliares facultativos de Minas exis
tentes actualmente en esas Islas quedará 
en activo servicio el que lleva menos de 
seis años en Ultramar.—3.® La Dirección 
general de Administración Civil se hará 
cargo bajo inventario en 30 de junio próximo 
de todos los documentos, planos, instru
mentos, colecciones, material de laboratorio 
y de oficina, moviliario y demás efectos 
de la Inspección y de la Comisión Geoló
gica, cuidando de proporcionar al personal 

. facultativo del ramo que ha de quedar afecto 
á la misma, todos los elementos necesarios 
para el buen desempeño de los trabajos 
administrativos y científicos que en lo su
cesivo tenga que ejecutar.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de marzo de 
1886.—Gamazo.—Sr. Gobernardor General 
de Filipinas.

Manila 13 de mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general 
de Administración Civil, para los efectos 
que procedan.—Terrero.

Noticias de Marina:
Embarca en el Aragon, en lugar del tercer 

maquinista don Meliton José, el de igual 
clase don Manuel Rocha.

En el crucero Velasco, embarcan el tercer 
maquinista don Antonio Sanchez que releva 
al segundo don Lázaro Rosas, y el carpin
tero calafate Enrique de Cosca.

Ayer fué capturado por la veterana un 
quinto profügo que conducido por los cua
drilleros del pueblo de Baliuag el dia 20 
del actual, hirió á uno de ellos escapando 
á la vijilancia de sus custodias.

— 306 —
. —Haced de modo de procurároslo lo 
más pronto posible... En cuanto los ba
yais recibido haremos publicar las amo
nestaciones^ y ocho dias despues sereis 
el marido de Emilia.

Isidoro se frotó las manos con eviden
tes muestras de alegría, y despues aña
dió con satisfacción:

—Vamos á ver, mi querido Luis: ¿cuando 
me daréis un nietecito, del que seré pa
drino?...

—¡Dios quiera que sea pronto!—con
testó Rafael.

—¡Dios lo querrá—dijo Isidoro,—sin 
contar con que vos haréis lo posible para 
que su voluntad se cumpla.

Si el digno fabricante no hubiese es
tado tan entusiasmado, hubiera notado 
de seguro que, desde el momento en que 
había hablado á Rafael de papeles de 
familia, una profunda tristeza se apoderó 
de éste.

Una vez más, en el momento de llegar 
al puerto de salvación, nuestro héroe se 
hallaba al borde de un abismo cuya som
bría profundidad le producía el vértigo. 
¿Cuál era su posición? ¿Cómo iba á salir 
de aquella situación? Rafael había perdido 
la cabeza al pensar en el laberinto sin 
salida en que estaba encerrado.

¿Convenía confesar la verdad á Potard y 
decirle que aquel nombre de Luis Du- 
bourg era supuesto y que no le perte
necía? ¿Convenía revelar su nombre de 
Rafael y su título de vizconde que le 
había impuesto el baron de Maubert?

¿No sería acaso perderlo todo? Patard

— 3ü7 — 
daba su hija al trabajador oscuro, al ar
tesano laborioso, de vida humilde y sin 
rnancilla, pero se la negaría con despre
cio al expósito, al bohemio, del que no 
se conocían más que faltas y errores.

Descorazonado, loco, Rafael adoptó una 
resolución suprema: morir.

La muerte era el único medio de ex
piar sus faltas y sus crímenes. La muerte 
era también el único medio de ocultar 
á la que amaba su pasado y sus actos ver
gonzosos. Vivo, su prometida maldeciría 
su^ amor; muerto, sería adorado hasta 
más allá de la tumba. Su resolución era 
inquebrantable y nadie podía impedirle 
que la llevase á cabo.

Así había fatalmente de concluir el que 
por debilidad, por inclinación, y también, 
fuerza es reconocerlo, por haber heredado 
en parte los malos instintos de su padre, 
debía sucumbir tristemente. Porque si, á 
los ojos de la ley divina, el arrepenti
miento basta con tal de volver al camino 
del bien, la sociedad impone la repara
ción y la pena del Talion es, las más de 
las veces, la ley que rige en el órden moral.

FIN

— i —‘
V todos á una voz manifestaban alegría 

y contento por el suceso.
—¿Cuál era éste, que así había provo

cado tan profunda emoción en pleno bar
rio San Antonio?

Un suceso sencillo muy común, pero 
que, por desgracia, es muy frecuente en 
los grandes talleres de carpintería, carre
tería, herrería y fundiciones de aquel bar
rio, talleres, las más de las veces, movidos 
por máquinas de vapor, cuyas poderosas 
ruedas dentadas y otras destinadas á ser
rar ó cortar son sumamente peligrosas 
de manejar, y á las cuales es necesario 
aproximarse con la mayor prudencia, si 
se quiere evitar el ser víctima de un pe
ligro inminente y siempre terrible. Que 
la blusa, que una parte de ella ó del 
delantal del obrero, que un pedazo del 
vestido, llegue á ser presa de un diente 
del engranaje en movimiento y... fatal
mente, casi instantáneamente, será tri
turado, aplastado ó hecho pedazos y sa
jado. Unos cuantos segundos y unas cuan
tas vueltas de la máquina bastan para 
producir la catástrofe.

Una vez cogida una parte del cuerpo ó 
del vestido por esa especie de cadena de 
dientes sin fin, sólo un milagro puede 
salvarnos.

El milagro se había producido; las co
madres tenían razon; por milagro vivía 
aún Luis Dubourg, cajero, factotutn y fu
turo yerno del señor Potard, fabricante de 
muebles.

Aquella mañana Luis Dubourg tenía que 
trasmitir algunas órdenes de su prin-
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don Francisco warilao (Bulacan,) 2 áp 
Faustino (galangas’,) 2 áp
don Antonio Castro, la < /-j x q 4..
don P^odencio San os,^doc ^po^os Norte,) 
don Joaquín O'*-. ’.. iqag-it (Camarines,) 
0 ehmo X iSesok Australia 
Î te r M^'/anaX’ ¡df id., 1 4p idem 

lames Miller, id., id., i h-

con derecho á la parte de pensión de su 
hermana doña Paulina desde el dia en que 
contrajo matrimonio.

Idem á doña Basilia Mallary y Castelo con 
derecho al percibo íntegro de la pension 
uue en union de su hermano les fué reco
nocida por Real órden de 5 de marzo de 
1862 como huérfanos de don Teodoro, car
pintero que fué del Arsenal de Cavite.

Idem á doña Vicenta Rábago y Mon
tilla con derecho á la acumulación de la 
pension de doscientos cincuenta pesos anua
les que en union de su difunta hermana 
doña Concepcion, les fué concedida por supe
rior decreto de 12 de abril de 1879 como 
huérfanas de don Juan, contador de la clase 
de segundos del Tribunal de Cuentas.

Don Adolfo Richter, ha sido autorizado 
para extraer de la Aduana de esta capital, 
una caja conteniendo veinte mil cápsulas 
para escopetas de salon.

El chino Enrique Yu-Caico, lo ha sido 
asi mismo para poder extraer otra caja con 
cinco mil cartuchos vacíos.

Noticias militares:
Se ha remitido á Capitanía general las 

hojas matriz anual y de hechos del señor 
coronel teniente coronel del arma de infan
tería, don-Augusto Avilés y Serrano.

cisco Ruga, don Tomás de Pablo y las se
ñoras doña Pilar iMontejo, doña Francisca 
Biscote, doña Dolores Trujillo y Sánchez 
y doña Magdalena Navarrete.

Se ha concedido 29 dias de licencia por 
asuntos propios para esta capital al cabo
primero Emilio Pedrinari del segundo ter- 

’■ de la Guardia civil.CIO

EN SECRETO.

hacía constar que el paciente presentaba ] 
una desarticulación de la cabeza del húmero 
del brazo izquierdo, y varias contusiones 
en la espalda y muslo izquierdo; que la 
indicada desarticulación es grave y de largo 
tratamiento, y las lesiones restantes leves.

El lesionado fué enviado para su curación 
al hospital de San Juan de Dios, pasando 
el tanto de culpa contra el agresor á las 
autoridades correspondientes, para los efectos 
á que haya lugar.

A qp reunió en casa de los se-
ñores^'^Peele Hubell y Comp. la Junta de 
Sres comerciantes, con obieto de discu
tir una proposición presentada por el señor 
Montañés ofreciendo hacer el servicio de 
KTen la Aduana de esta plaza en 
condiciones más ventajosas que en las que 
hov se verifica por el actual contratista.

No sabemos lo que la Junta resolvería, 
ñero tenemos noticia por vanos señores 
comerciantes, de que no sería admitida la 
indicada proposición, porque en general es
taban muy satisfechos del modo con que 
hoy se ejecuta aquel servicio.

Se ha dispuesto que el teniente coronel 
don José Camps, fiscal de causas de la plaza 
de Zamboanga, pase con igual destino á la 
de Cebú, ocupando la vacante que dicho 
señor deja, el comandante, don Raimundo 
Cortés.

Ha sido destinado al segundo tercio de 
la Guardia civil, el comandante de infan
tería procedente del Cuadro, don Antonio 
García Requejo.

Se ha remitido al batallón disciplinario 
las hojas de servicios del comandante de 
infantería, don Cesáreo Ruiz Capilla.

El señor don Joaquín Argelaguet ha pre
sentado una instancia al Corregimiento en 
solicitud de permiso para que se le conceda 

- establecer un hotel-cervecería.
Dicho establecimiento estará servido por 

camareras europeas y se instalará en la 
casa construida recientemente en la calle 
de San Jacinto esquina á la de San Vicente.

A la Subinspeccion de las armas gene
rales, se han remitido las hojas de
cios de los comandantes, don Máximo

servi- 
Lillo

y don Vicente Penado y del capitán don 
Rafael Rodriguez.

El periódico oficial de ayer publica la 
Real órden que reproducimos á continua
ción felicitando al Excmo. Sr. Gobernador 
general de las Islas, Gobernador político- 
militar de la de Mindanao, jefes, oficiales, 
ejército y marina por la campaña de Cotta- 
batto:

Ministerio de Ultramar.—Excmo. Sr.— 
S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha enterado con satisfacción de las cartas 
oficiales números 1 y 2 de 24 y 27 de Fe
brero último, en que V. E. me participa 
el feliz éxito de las importantes operaciones 
llevadas á cabo para asegurar la posesión 
de Bacat, en Mindanao; ordenándome que 
en su augusto nombre felicite á V. E. 
por sus acertadas disposiciones, así como al 
Gobernador político-militar de la referida 
Isla y á los demás Jefes, Oficiales é indi
viduos de tropa y marinería que han to
mado parte en aquel brillante hecho de armas 
dando notoria muestra de su pericia y 
valor. Al cumplir con singular complacencia 
de mi parte este honroso mandato de S. M., 
cábeme también la satisfacción de asegurarle 
que el Gobierno se halla dispuesto á facilitar á 
V. E. cuantos recursos estime necesarios para

Se ha dispuesto por la Capitanía general 
sean reconocidos en el Hospital militar de 
esta plaza ante la junta del cuerpo de Sa
nidad militar, el capitán de infantería de 
Marina, don José Buitrago, los alféreces 
del regimiento de infantería Manila número 
7, don José Cavanna y don Antonio Ibón.

Ha sido destinado al Cuadro eventual de 
reemplazo, el capitán del arma de Caballe
ría de la plantilla de la Subinspeccion, don 
José Lasarte, sustituyéndole en la vacante 
que deja el de la misma graduación, don 
Joaquin Badenas, del regimiento de infan
tería Magallanes núm. 3.

Se ha dispuesto pase con destino á la 
plantilla de la Subinspeccion de las armas 
generales, el capitán, comandante político- 
militar de Bongao, don Silverio Molo, y 
sustituyéndole en dicho Gobierno, el ca
pitán, don Manuel Subiría.

A Capitanía general se ha remitido los 
ajustes del capitán don Manuel Ruiz.

consolidar la soberanía 
region de que se trata, 
como es justo, á cuantos 
en esta ocasión; á cuyo 
terio trascribe al de la

de España en la 
y á recompensar, 
se han distinguido 
efecto este Minis- 

Guerra su reco-

Han sido destinados al regimiento de in
fantería España núm. 1, los tenientes del 
cuerpo de Carabineros, don Juan López 
Herrero y don Lázaro García Ibérico.

mendacion en favor de la propuesta elevada 
al mismo por esa Capitanía general. De 
Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de abril de 1886.—Gamstzo.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas.

Manila 13 de mayo de 1886.—Cúmplase 
y publíquese.—Terrero.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del teniente del regimiento de in
fantería Visayas núm. 5, don Justo Martin 
Ceruti, en suplica de regreso á la Penín
sula por cumplido de país.

Han sido destinados, los alféreces del 
cuerpo de Carabineros, don Eduardo Mo
rales, al regimiento de infantería Manila nú
mero 7 y don Lázaro Escobar al de Iberia 
núm. 2.

Hemos recibido el número noveno del 
Boletín oficial de las armas generales, cuyo 
contenido es para todas las clases militares 
del mismo interés que los anteriores.

El alférez del regimiento de infantería 
Manila núm. 7, don José Cabanna Surap, 
ha renunciado á los dos meses de licencia 
que por asuntos propios se le han concedido.

Por el Gobierno general en funciones de 
Hacienda, han sido adoptadas con carácter 
provisional las siguientes resoluciones:

Declarando, á. doña Lucía Medina con 
derecho á la pension anual de quinientos 
cincuenta pesos, para si y sus hijos, menores, 
doña Pilar, doña Consuelo, doña Rosario, 
doña Lucía María Agripina y don José 
Claudio, como viuda y huérfanos, de don Se
gundo Alvarez Cuervo, jefe de negociado 
de segunda clase de la Contaduría general 
de Hacienda.

Idem á doña Encarnacion, doña Con
cepcion, don Jacinto y don Federico, huérfa
nos de don Federico Boada, oficial segundo 
que fué de la Administración de estas Islas,

Se ha ordenado el alta en el Cuadro even
tual del alférez del arma de Caballería de 
la Península don Enrique López, destinado 
á este ejército en Real órden de 10 de 
marzo último.

Ha sido autorizado el jefe del Escuadrón 
de Filipinas, para que la fuerza de su mando 
pueda dedicarse al fogueo el dia 27 del ac
tual en el campo de Santa Lucía.

Se interesa la presentación en el Go
bierno militar con objeto de recoger do
cumentos que les interesa en horas de 
oficina, en dias no feriados, de los señores 
don Gumersindo Veloqui, don Apolonio 
Gonzalez Vetuz, don Juan Gobea, don Fran-

procedencias.

Cuba.........................
Antillas inglesas . 
Trinidad. ’. . , 
Antillas francesas. 
Puerto-Rico. . . 
Santa Cruz .
Demerara. . . . 
América central. . 
Belisa.................... 
Surmand. . . . 
Méjico. . .
Haiti y Santo Domir 
Brasil..................... 
Perú....................  
Europa..................  
Filipinas. . . . 
Java.......................  
China....................  
Singapore. . . . 
Otros países. . ,

Producción del pa 
Del extranjero. .

—¿Porqué me pones reparo 
á todo cuanto te digo? 
¿No soy tu mejor amigo? 
Dime la verdad, Amparo.

Pues si lo soy ¿qué razon 
es la que á tu mente guía 
para darme cada día 
tanta y tanta desazón?

Vamos á ver, francamente, 
¿qué es lo que vas tu ganando 
dándome disgustos cuando 
estamos ante la gente?

¿Es que te engorda quizá 
verme que en cólera monto? 
Si es así, verás que pronto 
se lo cuento á tu mamá.

Y yo la diré:—Señora 
tiene usté una niña, qué 
de veras le digo á usté, 
vamos, que sí, me enamora: 
sus ojos son soles bellos 
que ciegan al que los mira, 
si señora, no es mentira, 
¡son muchos ojos aquellos!

¡Y qué boca! ¡Y qué nariz! 
¡qué pió! ¡qué mano! ¡qué talle! 
¡qué... (más vale que me calle 
no cometa algún desliz.)

Pues bien, por esa criatura 
estoy tan loco, tan loco, 
tan. loco... vamos, que es poco 
expresar tanta locura 
diciendo un millar de veces 
lo chiflado que yo estoy; 
me parece que ahora voy 
á pagar, pero con creces, 
todas cuantas pude hacer, 
pues la niña ha comprendido 
que ya me tiene cogido 
el pan á medio cocer.

Como usté no me haga caso 
y á su niña no le hable 
usté será responsable 
si sucede algún fracaso, 
porque yo resueltamente 
y de disgustos cansado 
voy á la puente ó al vado; 
nada, al vado ó á la puente.— 

Y por más que no te cuadre 
así á tu madre hablare, 
es decir, á ménos qué 
no quiera oirme tu madre; 
pero sino llega ese fin 
otro esperaré oportuno 
pues sabes que á cada uno 
le llega su San Martin; 
y cuando me toque á mí, 
me vengaré de este modo... 
dicióndote.... todo, todo, 
todo lo olvido por tí!

Esto escuchó el otro día 
á un jó ven enamorado 
que se quedó muy turbado 
al notar que yo le oía.

Por razones que respeto 
me suplicó que callara 
y que de todo guardara 
el mas profundo secreto; 
así que, por si se enfada 
yo lo cuento á los lectores 
en voz baja, más, señores 
no digan ustedes nada.

Em Coin.

Creada en virtud del artículo noveno de
Real decreto de 26 de febrero último, una 
Subdelegacion- de Hacienda en islas Batanes, 
el Gobierno general á propuesta de la In
tendencia, ha nombrado oficial quinto in
terventor de aquella Subdelegacion, al em
pleado cesante de la misma categoría, don
Agustin Alvarez Torres.

También se ha dispuesto 
quinto de la Subdelegacion

que el oficial 
del distrito de

Por el Gobierno general de las Islas se 
ha concedido licencia para uso de armas 
á don Mariano Rianzares, vecino del arrabal 
de San José, Trozo, en esta capital.

Ayer fueron aprehendidos cincuenta y 
siete chinos por carecer del documento jus
tificativo que acredite haber redimido los 
quince dias de trabajo personal obligatorio.

DE GASA Y DE FUERA

Burlábase cierto monarca de uno de sus 
cortesanos que había desempeñado varias 
embajadas. Lo raro de su figura le hizo 
decir que se parecía á un asno.

—Yo no sé, señor, lo que parezco; pero 
lo que sí puedo asegurar es que he tenido 
el honor de representar á V. M. en mu
chas ocasiones.

Un andaluz hizo á un íntimo amigo suyo 
la siguiente manda:

«Item, lego á mi muy querido amigo N. N. 
una fanega de tierra en tal parte; y si le 
parece poco, que ahonde.»

Entre dos hermanas:
—¡Dios mió! ¡Dios mió! ¡Qué desgracia 

tan inmensa!
—¿Qué ocurre?
—¡A papá le ha mordido un perro!
—Pues debemos alegrarnos.
—¿Te has vuelto loca?
—Lo digo, porque tendremos que 

París á ver á Mr. Pasteur...
ir á

Dias atrás se hablaba en una tertulia de 
sentencias de muerte y de ejecuciones ca
pitales.

Uno de los interlocutores, que ha viajado 
mucho, dijo de pronto:

—Aquí donde ustedes me ven, he sido 
condenado á muerte en América...

—¡Ah!—interrúmpió entonces una señora 
vivamente impresionada,—¿y fué usted eje
cutado?...

Lepanto don Luis Cañete, que prestaba sus 
servicios en la Administración Central de 
Correos, vuelva á hacerse cargo del des
tino para que fué nombrado en propiedad.

A las doce y media de anteanoche ocur
rió un incendio de cortas proporciones en 
la cabecera del distrito de Morong.

Las noticias sobre este siniestro se re
ducen al despacho que nos ha facilitado la 
central de Telégrafos, que solo anuncia la 
quema de tres casas.

Anteanoche se presentó en la Subdivision 
de la Veterana de Binondo un indio que 
vive en la lorcha núm. 11, en demanda 
contra un celador del puerto, por maltrato 
de obra inferido cerca del puente de Vitás.

Como comprobante de su demanda, ade
más de la papeleta correspondiente, y de 
la exposición de su individuo, presentó el 
demandante un certificado del módico mu- 

I nicipal del distrito en que este facultativo

IMPORTACION DE AZUCAR EN LOS ESTADOS-UNIDOS POR LOS PUERTOS DE NUEVA-YORK, BOSTON, FILADELFIA Y BALTIMORE DE 1877 A 1883.

Enero. Feb. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto ■ Set. Oct. Nov. Dbre. 1885.

15096 32255 70439 62815 77191 68033 46029 32277 31146 29685 20941 19222 505120
814 1294 5422 6828 18496 10790 9000 7873 5549 2589 2234 609 71209
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Total. . 78678 73412 139687 134477 151719 118316 88325 69305 60046 53097 53509 76583
(I) Mauricio 9.035 toneladas;
(2) Mauricio 7.350 toneladas; xuwci 

Colonia del Cabo 120 toneladas,
2-316 toneladas.
6-n6 toneladas.

Expresión de graíúud.—(Proviucia de Sto. Domingo) 
Gumba, abril 18 de 1881. Sr. don Fermín Goussard, 
farmacéutico, Sto. Domingo. Muy señor y amigo:— 
No puedo menos de darle repetidas gracias, por 
haberme indicado el uso de las Píldoras de Bristol, 
para la terrible afección que hacia más de cuatro 
años venía minando mi existencia y destruyendo 
mi salud con perjuicio de mis intereses, por que me 
encontraba inutilizado para el trabajo.

Apénas tomé la segunda caja, pude con placer 
entregarme á mis ocupaciones) tomando la plaza 
que estaba á mi cargo, la de ingeniero mecánico 
de esta oficina y hoy, gracias á Dios y al doctor 
Bristol mi salud se encuentra en tan buen estado 
como cuando vine de Francia, mi país.

Las afecciones del hígado y otras anomalías que 
sentía han desaparecido completamente.

Gon recuerdos de gratitud me suscribo de V. con 
la mayor consideración y agradecimiento como su 
buen amigo y paisano.

J. Devaux.

JUEVES.—Stos. Juan L pap., Julio y Ranulfo, 
mrs.; Eutropio, Beda, cfs.—Sta. Restituta, v. y m.

VIERNES.—Stos. Emilio, Luciano, Eladio, már
tires.—Sta. Elconida, mártir.

Servicio de la plaza para el dia 27 de mayo de 1S86.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don To
más García Romero.

De imaginaria, el señor coronel don Luis Valder
rama.

Hospital y provisiones, núm. 7.—Paseo de enfermos, 
Artillería. —Reconocimiento de zacate, Gaballería.— 
Música en la Luneta, núm. 6.

órden del Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

Manila, 26 de marzo de 1886.
Debiendo dedicarse el dia 27 del actual y sucesivos 

al fogueo de caballos del Escuadrón de Filipinas, 
dentro de su cuartel de 12 á 12 li2 de sus mañanas, 
y en el campo de Sta. Lucia de toda la fuerza del 
mismo de 5112 á 61{2 también de sus mañanas: se 
hace saber para evitar accidentes desagradables, wfi

De órden de S. E., El coronel teniente coronel, 
Sargento mayor, interino, José Pregó. 3

Referente á la importancia que actual
mente tiene en los Estados-Unidos la in
dustria del refino de azúcares, publica la 
Gaceta, la siguiente Real órden:

Ministerio de Ultramar.—Núm. 324.— 
Excmo. Sr:—En vista de la carta del Cón
sul de España en Nueva-York, comunicada 
por el Ministerio de Estado, manifestando 
el grande y creciente interés que vá ad
quiriendo en aquel país la industria del 
refino de azúcares, acompañando para la 
demostración de su aserto un cuadro que 
precisa que en dos saltos (textual) se ha 
colocado dicha industria de millón y medio 
de pesos, en cerca de diez y seis, que al
canzó el año anterior, y de otro estado 
que dicho Cónsul remite también y que 
representa la importación del mismo artí
culo en los principales puertos de los Es
tados-Unidos durante los años de 1777 á 
1885, cuyos totales relativamente satisfac
torios por lo que incumbe á Cuba y Puerto 
Rico determinan aumento en lo que se re
fiere á los azúcares de Filipinas; S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino creyendo 
perfectamente pertinentes las observaciones 
hechas por el Cónsul de España en Nueva- 
York, se ha servido disponer envie á 
V. E. como lo ejecuto, copia de los citados 
estados con el propósito de que se inserten 
en la Gaceta de la Capital de su mando, 
para que ante la verdad de las cifras se 
excite el interés de esos industriales y 
puedan ellos recoger el fruto que sacan 
pueblos extranjeros de la primera materia 
exportada de nuestras Colonias, encargando 
á V. E. al propio tiempo procure con su 
consejo encaminar los ánimos á dar el mayor 
ensanche á las industrias para el refinado 
del azúcar. Lo que de Real órden comu
nico á V. E. para su cumplimiento.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de abril de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas.

1 Manila 13 de mayo de 1886.—Cúmplase, 
publíquise y pase á la Intendencia general 
de Hacienda para los efectos correspon
dientes.—Terrero.

A continuación de la Real órden trascrita 
aparecen en el periódico oficial dos esta
dos: uno de la importación de azúcar en 
bruto por los puertos de Nueva-York, Bos
ton, Filadelfía y Baltimore de 1877 á 1885 
y el segundo de la exportación del azúcar 
refinado por el puerto de Nueva-York de 
1880 á 85.

Considerando de interés para el país el 
primero de dichos estados lo publicamos á 

' continuación:

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 25 DE MAYO DE 1886.

1 HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc. y 10 ám 4pm Oscil. 10 ám 4pm Oscil. 1

correg .... 759.52 756.85 2.67 759.96 758.44 11
ál Dirección 0. SE. ESE. E.
^1 F. 1 á 12. 1 2 2 4
Temperat. . . 30.5 34.2 3.7 26.8 26.5
Hum. rei at. . 67.0 53.0 14.0 76.5 81.5
Tens. vap. . . 21.6 21.2 0.4 20.0 20,9
Est. del Cielo. Desp. Desp. Nub. Nub.
Hor. delluv.. 0 0 0 0 1
Gant, de agua 0 0 0 0

Por el vapor Serantes, que ha trasferido su salida 
pera Iloilo, el 27 del actual á las dos de su tarde, 
esta Central remitirá á las doce del dia, la corres
pondencia que hubiere para dichos puntos, Gápiz, 
Antique, Isla de Negros y Concepcion.

—Por el berg.-gta. Lily, que saldrá para Tacloban 
el 28 del actual á las doce del dia, se remite la 
correspondencia que haya para dicho punto, á las 
diez de la mañana.—Manila 25 de mayo de 1886.— 
P. O., R. Bonhiver.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 26 de mayo de 1886.

Sres. E. 
mos papel

Sres. C.

V. DAFILA DE HAMBURGO.
Klopfer y comp.—S fardos, 1696 kilógra 
para imprimir.
KILLARNEY DE AMBERES.
Lutz y comp.—^ cajas, 41Ô kilógs. acero 

en agujas y 90 iü. hoja de lata labrada.
KILLARNEY DE GLASGOW.

Sres. J. Goré Booth y comp.—100 barriles, 2900 
litros cerveza.

Sres. 
chillos 
charas

Don

Hollman y comp.—l cajas, 39 kilógs. 
para mesa, 65 id. metal compuesto en cu- 
y 100 estuches de madera tela vacías.

cu-

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
J. L. Martinez.—25 cajas, [3000 litros vino

vermouth.
V. MEINAM DE SAIGON.

Sres. Hens y comp.—25 cajas, 240 litros cham
paña.

Don Juan Labedan.—li cajas, 1686 kilógs. papel 
para cigarrillos.

Don Manuel Perez.—3 cajas, 371 kilógs. papel para 
cigarrillos.

Sres Simó y comp.—2 cajas, 203 kilógs. papel es
taño.

Don A. C. Levy.—l caja, 1 par estátuas de metal 
y madera; 1 id., 10 barómetros aneroides, 1 plato 
labrado en alabastro, 3 espejitos con marco de felpas 
y 1 caja, 15 kilógs. adornos falsos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

»
» 

(1)18351

1082928
6206

1089154

1884. 1883. 1882. 1881.

457085 425431 502410 421371 4
64948 45738 32701 20290
37866 30048 8538 3569
30053 32780 28649 22997
56430 46526 34694 23902

1279 902 1537 840
19625 59614 34519 18613

444 476 971 585
764 833 605 515

1403 1637 1944 1674
98 373 430 842

16953 11759 12017 6818
142348 91343 81029 107901

943 1137 860 »
85248 45889 7204 5941
96398 109081 75634 80940

3254 576 5422 15707
3865 7693 3827 5501

221 595 364 »
(2)13646 7759 9801 7365

1032871 920090 834155 745371
9380 4386 5296 7839

1042251 924476 839451 753210

1880. 1879. 1878. 1877.

499952 437417 384007
20062 12759 13576( QO /< Q/.

5127 2244 10219*
23229 26827 31215 24397
25816 29535 31917 27463

1147 1141 1577 1087
18551 5878 6347 28910
2493 114 307 \

655 522 504
1555 1681 1385 s 12873
669 956 3231

10249 6686 5868;
72389 21580 35859 35892

824 1539 601 »
2353 9208 4338 7142

74079 48941 41435 71117
15537 13316 15602 17955
11353 » 2481 12898

109 » 54 1087
9742 4488 1606 7120

732830 687367 642631 654442
5854 21640 11645 9985

738684 709007 654276 664427

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Bauang, pailebot «San Vicente,» en 24 horas 
con 1000 picos de azúcar: á Manuel Genato, su pa
tron Jacinto Benites, tripulación 13.

De Dagupan, pailebot «Montesoro,» en 4 dias con 
70 toneladas de arroz: á Federico Gosequien, su pa
tron Julio Acosta, tripulación 10.

De Naujan, panco «Gaviteño,» en 4 dias con 13 
toneladas de maderas: al chino Ghin-Tico, su arraez 
Nicolás Serrano, tripulación 5.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Bulan y escalas, vapor «Herminia,» su ca
pitán don Joaquin Damboreenea, tripulación 24, con 
100 toneladas de carga general.

Para Pasacao y escalas, vapor «Bolínao,» su ca
pitán don Remigio Olaisola, tripulación 33, con 90 to
neladas de carga general.

Para Garigara, berg-gta. «Registro,» su capitán 
don Justo Achaval, tripulación 16, con 200 tone
ladas de lastre.

Para Laguimanoc, berg.-gta. «San José,» su ca
pitán don José M. Bilbao, tripulación 18, con 60 to
neladas de lastre.

LOS

CAFÉ SUIZO.—Concierto diario.

ULTIMA HORA.

VAPOR SERANTES.
Trasfiere su salida para Iloilo, para el lué* 

ves 26 del actual á las 2 de la tarde.
Admite carga y pasage.—N, Font.

SGCB2021



BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Gomp.) 
REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Vapor “Isla de Panay.“
Capitan, BOLLEGUL

Saldrá de Manila con destino á Europa, en la segunda quincena 
de junio.

Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta, capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mib no vapor.

Administración, Garballo, 2.

PARA ILOILO Y CEBÚ.
El yapo? Remus, saldrá para di

chos puntos, el sábado 29 del actual 
á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macleod y Comp.

PARA PASAGAO, SORSOGON. 
GUBATY LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 29 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ILOILO Y GEBÜ.
Saldrá el vapor Ordoñez, el sá

bado 29 del actual á las dos de 
la tarde.

Para carga y pasaje
1 N. Font.

" ŸÂPÔR^ON JUAN.
Se espera el viérnes 28 del ac

tual, y será despachado á la ma
yor brevedad, para Houg-kong y 
Emuy.

Admite carga y pasaje
3 F. L. Roxsls.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el juéves 27 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Liuobell y Comp.,

SAgen tes.
VAPOR CASTELLANO.

Saldrá para Dagupan, el juéves 
27 del corriente á las siete de la 
mañana.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita

BERG.-GTA. MAYO.
Llegará esta semana y saldrá 

á mediados del entrante para Gat- 
balogan y Galbayog.

Admite carga y pasaje
6 J. Reyes.

AVISOS
GOMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

VAPORES-GORREOS 
de

ISANEIA A SAÎ-3OS.

jd

TORRECILLA Y O?
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

17—ESCOLTA—17.

Yangtsze Insurance Association, Limited. '
(GOMPAÑÍA DE SEGUROS MARÍTIMOS.)

Esta compañía reparte una bonificación de 10 por 100 á los 
contribuyentes durante el período de 1.® de enero de 1885 al ■ 
de diciembre del mismo año; lo que ponemos en conocimiento ¿o 
las personas interesadas para que hasta el 15 de junio, se sirvan 
pasar por esta oficina á recojer la parte que les corresponda. ■

Manila 21 de mayo de 1886. |
2 PEELE, HUBBELL Y C.®—Agentes.

APROBADO PAR LA

El QUINIUM LABARRAQUE

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

es un vino eminentemente tonicó y febrifugo destinado à

Canton Insurance Office Limited
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Aviso.
Las personas que deseen apren

der la fotografía con todos sus 
adelantos, pueden dirigirse para 
tomar informes desde las siete 
de la noche en adelante en los 
dias no feriados y en los dias fes
tivos desde las dos de la tarde 
hasta las cinco: calzada de San
Luis, núm. 3, (Ermita.) .mjsO

Casa Editorial
y

ALMACEN DE MÚSICA Y PIANOS 
, de

GARLOS S. DEL VALLE.
Galle Real, núm. 37, Manila, 

frente á San Juan de Dios. jdO

A. Monasterio,
Se ha 

núm. 32.

MÉDIGO.
trasladado: Magallanes, 

;o

AVISO.
Participamos á los señores sus- 

critores de La Ilustración Es
pañola Y Americana y La Moda 
Elegante Ilustrada que hemos 
recibido la PRIMA que regala la 
empresa, correspondiente al año 
de 1886 titulada La Condesa de 
Kumiasine, pudiendo pasar á re
cogerla, prévio abono de dos 
pesos, costo de la encuadernación.

Manila 13 de marzo de 1886.

0
Los agentes, 

Ramirez y Giraudier,

f arocneriaa.

reemplazar todas las demas preparaciones de la quina.
El QUINIUM LABARRAQUE contiene todos los productos activos de las mejores quinas 

combinados con los vinos mas generosos.
El QUINIUM LABARRAQUE seordona, con felices resultados, á los convalecientes de en

fermedades graves, à las mujeres recien paridas y a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.
Asociado à las verdaderas píldoras de Vallet produce los efectos más rápidos en los casos de Clo

rosis^ Anemia, y Pahd^r de color.
Por razon de su eficacia el QUINIUM LABARRAQUE se toma por copas de licor, con pre

ferencia al fin de las comidas, y las píldoras de 
Vallet antes de comer.

Se vende en la mayor parte de las Farmacias 
autorizadas con la firma de :

Fabrication por mayor : La Gasa L. FRÈRE y Gh. TORGHON 
19^ rue (calle) Jacoby en Paris,

2Ï, SI

El VINO con. Extractó de Hígado de Bacalao preparado por Mr. CHEVRIER, Panúaíé-Qtico de V* cíase sa 
Paria, contiene, á la véz, todos los principios activos del Aceite ¿a Hígado do BfesaUc y las propiedades tempéuticag de' las 
pre^suaciones alcohólicas. Es precioso para las personas cuyos estómagos no pueden soportar las sustancias grabas. Su efecto, 
como el del A^ts As ás Bacai&o, es soberano comra la Escrófula, el Raquitismo, U Anemia, la Clorosis, 

la Bronquitis y todas las Enfermedades del Pecho,

Depósito general

21,1 FtUbourg Mbntimrtre, 21
feHí* las srisáipaíii ÿanaateia*

La CREOSOTA de HAYA paraliza al trabajo destructor de la ptilmotiâîrf por (jue ella disminuye la expecto
ración, despierta al apetito, hace que la fiebre decaiga y suprin^e los sudores. Sus efectos, combinados con los del AóSitS dS 
Eigádo de Sacal&o, hacen que el VINO con Extracto de Hígado de Bacalao Greosûtadçs do CHEVRIER, 

.Sea el remedio, por excelencia, contra fu TXSIE declarada ó inminente.

SE ALQUILA
la casa letra B. de la calle Nueva 
del arrabal de la Ermita, darán 
razon en la Escolta, núm. 8.
i; Tarachand, Tawardas y C.*

Los que suscriben Agentes de dicha Gompañía, tienen el gusto 
de participar que según acuerdo de la misma ha sido fijada interi
namente una bonificación de 20 por 100 sobre las cantidades satis- ■ 
fechas durante el año 1885, haciéndolo público para satisfacción 
los interesados. -í

0 SMITH, BELL Y GOMP.

Compañía de Seguro contra incendios.®'
Hamburg Mag deburger Teuerversecherungs Gesellschaft^^^

DE HAMBURGO. f

Los que suscriben han sido nombrados agentes de la susodicha < 
Gompañía y aceptan riesgos á los premios corrientes de la plaza. S 

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila,

SPRUNGLI Y COMP. -
4; Escolta, 14, interior.

¡¡¡GASTRONOMOS'!!
ACABAMOS DE RECIBIR Y HAY POCOS EJEMPLARES:

El gran Libro de Cocina por JULES GOUFFÉ, an
tiguo jefe de cocina del jockey-club de París; traducido ’ 
al Castellano de la última edición francesa.

EDICION DE LUJO.
Compréndela cocina casera y la gran cocina, con 2B 

láminas al cromo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. Ronfat..

El cocinero europeo por Julio Breteuil, última 
edición.

LIBRERIA DE RAMIREZ Y GIRAUDIER.

LIQUIDACION.
Con un 25, 40 y aun 50 por 100 de rebaja, se detallan todas las existencias de

EL PASAGE DE LA PAZ.
SE ALQUILA

La casa núm. 15, en la calle de 
Elizondo, en Quiapo.

Darán razon en la núm. 61, de
a calzada de San Sebastian. 3

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena,

ESQUINA Á LA PLAZA DE SANTA CRUZ.
SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ, en liquidación.MARTILLO 

DE F. CALERO.
Escolta,. Í7.—Manila.

El viernes 28 del presente desde 
las ocho de la noche en adelante, 
venderé en almoneda, en los altos 
de este establecimiento, varios 
muebles consistentes en apara
dores roperos, plateros y para 
libros, catres grandes y chicos, 
sillas, mesas y veladores todo de 
narra, espejos de cuerpo entero 
y para tocador, lavabos mesas y 
consolas con y sin mármol, me
sas para comedor, lámparas y 
porción de objetos.

También se venderá una buena

Escolta, núm. 30. Oj

Compras y ventas.

dj

CliCIOi BTisii 3 DIÂB sin otro medicamento
PARIS — 7. Boulevard Denain, 7 — PARIS

El vapor MEINAYI capitán Fa-' librería con ediciones de lujo y 
bre, saidra de Manila el 25 de | corrientes.

2 F. Calero.

El vapor MEINAM capitán Fa-

mayo á las nueve ue la manana, 
para Saigon en combinación en 
aquel puerto, con el vapor Yantze 
de 5600 toneladas, que saldrá de 
Saigon para Marsella el 31 de 
max o.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Lóiidres, 
Amberes y ios puertos del Bál
tico y también para Hong-kong, 
Sanghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

M. Henry, Agente- 
íJ^le del Rey, núm. 1. ;0

Manila Jockey-Club. 
De órden del señor Presidente 

se cita á Junta general de socios, 
para el miércoles 2 de junio á las 
cuatro y media de la tarde en los 
altos del Gafe Suizo.

Manila 22 de mayo de 1886.

5
El secretario.

E. H. Warner.

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ASMADA.

San Roque, 8, (Santa Gruz.) 
:0

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda, 
sin reserva, cajas úe vino lagri
ma, id. de manzanilla, id. de

ALQUILERES

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRIEDO, NÚM. 2.
Darán razon, Magallanes, 3 y

Anda, 14. 0

FABRICA 
de aguas gaseosas

las mejores en Filipinas.

Á. S. WATSON Y COMP.®

Proveedores de la Real
Casa.

Limonadas.—Sodas.— Zarzapar
rillas.—Tónicas.—Cerveza gengi- 
bre—y muchas otras de recreo y 
medicinales.

Todas nuestras aguas superiores, 
llevarán nuestra marca de la casa

ALMACEN
DE LA

INDIA INGLESA
DE

Tarachand, Tawardas y C/ g
Escolta, 8, Manila y Real de Ilo-ilo.

BE BBISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedades 
de ,

ESTOMACO,

SE ALQUILAN 
los altos de la casa rocíen cons
truida, de la calle Gabildo, nú
mero 32:

Darán razon y las llaves. Ma-

registrada oficialmente.
BOTIGA INGLESA.

Escolta, 14. 0

galianos, núm. 3, altos. 0
SE ALQUILA

la casa núm. 20, de la calle San 
Roque, Santa Gruz; darán razon 
en la
1 «Relojería de Valdezco.»

ALQUILA
la casa núm. 34 de la calzada de 
San Sebastian; en el núm. 69 de la 
misma, darán razon. 4

SEALQCTLA
La casa núm. lo, en la calle de

BARGELu Y TORRES.
Pronto recibirán de este rico 

Ojen sus importadores.
3 J. M. Tuason y C.^

SE VENDE
una pareja de caballos mo
ros diestros al tiro: Beaterío, 
núm. 10.

Santa Rosa, con techo
de hierro y jardin; darán razon 
en la plaza del Padre Moraga, nú
mero 2. 1

ESGOLTÁTÑÚMne.

Se alquila una sala, dos cuartos 
con vista á la calle, cuarto de 
criado, sitio para carruaje y ca
ballos en pfs. 35, á propósito para 
oficina ó escritorio. 6

GALLE REAL DE LA ERMITA, 
núm. 4, se alquila una casa. 2

FMWÉS
©GURA el PRIMER LUGAR entre las 

agnas digestivas reconstitnyenles

W^hiiversalmente empleada, hace 
más de tres siglos, para la 

enera! Curación de las enfsrme- 
^^dades del Estómago, de las vías 

urinarias, anemias y Clorosis 
Oneála acción de las sales alcalinas 

la eficacia de los ferruginosos

s
sti aprobada por los médicos mis éainontos 
LasNotiehsélutraedousutan en loe folletos 

• hallan en IBtanila, en la easa ¿a 
. JACOBO ZOBEL.
' J en todas las principales Farmacias.

A

champagne, vino jerez en pipas 
y cuarterolas, damajuanas vacias, 
carne de membrillo, frutas en , ,
almíbar, cajas diferentes conser- almacén de 2 puertas, Escol-

SE ALQUILA
.♦ja

vas, papel para fumar, sacos va
cíos, zapatos, máquinas para lim
piar calé, id. para despepitar al
godón, cernidores de azúcar, ca
jas chorizos, aceite de olivo, da- 
tiles, pedazos plomos, restos de 
un aparato de b uzear y otros mu
chos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 27 del actaal á las diez 
de su mañana en las bodegas de 
la casa núm. 26, de la Barraca 
en Binondo.

1 Gena,to y Comp.

ta, núm. 31; darán razon en el
'Bazar Filipino. 0

SE ALQUILAN 
las casas números 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
Santa Gruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en el Martillo 

jdmO
SE ALQUILA 

una casa á la orilla del rio de

— U:T AStÉPHFLlQrs -* O

LA LECHE ANTSFÉLICaX
pura Ô mezclada con agua, disipa 1

PECAS, LENTEJAS. TEZ ASOLEADA / 
L SARPULLIDOS, TEZ BARROSA / 
^.«Íí ARRUGAS PRECOCES o jZ

EPLORESCBNCIAS
LOJECES 4

JtEDALLAS EN PAWS^

Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antiguaDOMICILIO Y BUFETE. uejon ue carrasco

(Abogado) ios suyos del i5 á el 
20 de este mes a intramuros, calle 
de Palacio, núm. 37, desde luego 
tiene el gusto de ofrecerlos á 
sus amigos y clientes.

Informarán en el Martillo de
Genato y Gomp. mjdO

í 
o< S-

CO
V 
1 ■■3

.0 José F. Fslma..

PIANOS,
De elegantes voces, de alquiler, 

por (fias y meses, 1." calle de Santo 
CHs.o. núm. 77. dmj

JASASE y PASTA del 2ED
Contra Ils Irritaciones del 
per.fto, R‘’sfTiaílos, Catarros, 

(irippe, Insomnior, A

Participamos á nuestros numerosos parroquianos y al público 
en general, que en este nuestro nuevo establecimiento, se encuen
tran varios artícuios^de China, Japon é india, como son; cubre-camas 
de seda bordada en* diferentes colores; mantones ^de id. id.; batas 
de seda bordada para señoras y caballeros; cortes" de vestidos de 
gró, de seda en cuadritos de diferentes colores; abrigos de ca- 
chimir y de seda para señoras y niñas; pañoletas de talle; pañuelos 
de seda para bolsillos con y sin cenefa; corbatas de seda bordada I 
para señoras; tapetes de seua y de lana bordada en oro y seda; 
almohadones de seda bordada en id. id.; jarrones de bronce y de 
porcelana en varios tamaños; juegos de lavabos en id.; id. de té 
de porcelana; juegos de mesas pebeteras; veladores de maque con 
y sin incrustaciones; cajitas de maque para varios usos; id. de sán
dalo para id. id.; tapices de seda bordada; calquimonos de papel, tras
parente de caña; abanicos de carey, sándalo, marfil, nacar, plata 
filigrana y de maque, todos de gran novedad; bastones de sándalo 
marfil, asta y de caña; juegos de botonaduras de marfil, bronce, 
nácar y de carey; peines de marfil y de carey; pulseras de plata y 
de carey con y sin filigrana; medios aderezos de bronce, carey y 
nácar y de uñas de tigre con plata filigrana; cómodas y baúles mun
dos lejítimos de alcanfor; targeteros de nacar, marfil, carey y de 
plata filigrana; té superior desde 1 libra á 4 libras; acharas y polvos de 
cary-cary superior de Galcuta y de la India; también tenemos una 
infinidad de artículos de muchísima novedad muy propios para re
galos, escojido entre lo más selecto de Ghina y Japon, por nuestros 
agentes, muy baratos. ;i

BAZAR FILIPINO
Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú

mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de los mismos efectos que tenía el antiguo estableci
miento. o

Almacén de música “Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—MANILA.

Pianos, armoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
y música.—0. Gamps. jdO

HlSiDO, 

y ECx extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No Contienen mercurio ni sustancia mine* 
ral alguna.

Pruébense, y ’•ecuperese con ellaa la 
salud perdida.

De venta en todas las Boticas y Droguerías,

fierro galvanizado,
Lejítimo de 3 coronas de 7 á 9 

piés ingleses largo y 32 pulgadas 
ancho.

Tornillos galvanizados.
Chapas y remaches id.
Tornillos pasantes de todas di

menciones.
Ventiladores de patente.
Cemento de Portland, lejítimo.
Pinturas de todas clases.
Aceite linaza pálido.
Aguarás.
Para-rayos de cobre con punto 

platino.
Anclas, anclotes, cadenas y toda 

clase de efectos para buques de 
vela y de vapor.

Venden barato: Anloague, n.° 2.
___________ É_-

GARRUAJES EN VENTA.
Una buena perezosa y una vic

toria.
Dos carruajitos pequeños para 

uno y dos caballitos chicos.
Pueden verse calle de Solana, 

núm. 18, donde darán razon de
sus precios. 0

EN COMISION.
Se vende una perezosa, una 

victoria y dos carruajitos para 
niños, propios para uno y dos ca
ballitos pequeños.

0 F. Cálero.

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 de las clases de 1.®, 2.®, 
3.® y 4.® en tercios prensados' 
venden

jd BAER SENIOR Y G.®

Renglones desiguales.
Poesías de don Francisco de^ 

Villar y Bustos. Esta obrita tan 
elogiada por los periódicos de 
Madrid, se halla de venta al precio 
de tres pesetas; en la librería de
Ramírez y Giraudier.

RELOJES DE BOLSILLO

RUSKOPF
son de toda seguridad.

2 «Relojería de Valdezco.»

SE VENDE 
una magnífica mesa de billar con 
todos sus adherentes, un buen 
piano vertical y dos estanterías 
de narra; darán razon calle de 
San José, núm. 3, Trozo. 2

MÁQUINAS para COSER 

10 reales semanales.

ESCOLTA, N.o 9.

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id............. » 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘50 
Lesiones, id............................» l‘50
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario de Manila. 0

EN COMISION.
Se venden _ victorias, perezosas, 

ducviz y quiles; informarán en 
la «Americana,» carrocería calle 
del Teatro hoy (Poblete,) núm. 7, 
Binondo.

2 [JuanJ^LC. Reyes.

SE VENDE
un carabao de 1.*, bueno parala 
labranza, dirigirse á la calzada de 
San Marcelino, núm. 15.

VENTA
de un carruaje de poco uso, con 
una pareja de caballos negros; 
darán razon y puede verse: Ma
gallanes, 31, duplicado. 3

Bazar Filipino.
Por “Isla de Luzon, “ acaba de 

llegar Tinta inglesa de Stephens^

A los cosecheros de azúcar.
AGENCIA DE MIRLEES WATSON Y C.®

Molinos de sangre y ávapor, defecadoras y evaporadoras, 
tachos al vacío y centrífugas, listos para entregar.

LDS COSECHEROS de Cebú pueden dirijirse á don 
Pablo Mejía, en aquella ciudad.

-, FEDERICO H. SAWYER.
Muelle del Rey, esquina, altos. :2

Viaje à Egipto,
PALESTINA ’

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE 
por el

Exgmo. Sr. D. Narciso Perez 
Reo YO.

Esta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su 
texto; consta de 3 tomos y se vende 
á pis. 8; en la Librería de RA
MIREZ Y GIRAUDIER. 0

Declaraciones 
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. 0

MANILA.
Imp. de Ramíríz y Giraudier. 

editores propietaTios.
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